
3Y3S90 
€ y CONFLUENCIA AMAZONICA CIA. LTDA 
SHE A | APROBADA MEDIANTE RESOLUCION C.N.T.T.T. N* 008-C4-022-2002 Y MEDIANTE RESOLUCION 

SUPERINTENDENCIADE COMPAÑÍAS N*02.0 ij 4683-EXP. d 83038 
RUC: 4 2200310922001 

FCO DE ORELLANA (TOCA) ECUADOR 

  

  

OL NES TPCA. , EXP .93939 
Eco de Orellana 07 de diciembre del 2005. Lon 0 yu 

12 Dic, 2005 qu y 
Sr. _ / $ N ON 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS e 
Quito.- 

il SUPERINTENDENCIA 

É DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
SAS. 

  

De mis consideraciones.- $ 

ios 
Adjunto al presente se dignará encontrar la escritura Pública de sesión de 
participaciones que hace el Sr. Ramón Vicente Sánchez Chamba, a favor del Señor 

is Áliredo Analuisa Chaza, para que se registre en los archivos de la Institución. 

    

  

sí mismo le encarezco me confiera la certificación de nómina de socios incluido el 
nuevo accionista Sr. Analuisa Chaza Luis Alfredo, como también la existencia legal 
y cumplimiento de obligaciones de mui representada. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos 
de consideración y estima. 

Grim Yngurodo dl paloma 
Y Anto dema 

Atentamente / ero 

9 valo uoas 

  

Dirección: Av. Alejandro Labaka y Padre Miguel de Huarte 
Fono: 2 880874 Cel: 098719623 

 



   
LCDO. SALOMON MERINO TORRES 

   NOTARIA Ledo. Salomón Me 
PRIMERA Feo. de Orellana - Ecuador 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONFLUENCIA 
AMAZONICA CIA.LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES CONYUGES 
RAMON VICENTE SANCHEZ CHAMBA Y SARANGO SANCHEZ ELBA 
ESPERANZA A FAVOR DEL SEÑOR ING. ANALUIZA CHAZA JaÍS:: To 
ALFREDO d o 

   
Orellana, República del Ecuador, el dia de hoy. Quince de Julio del año 
Dos mil Cinco allas Once horas con veinte minutos . Ánte mi 
Lcdo. — Salomón Merino Torres Notano Público del Cantón Orellana. 
COMPARECEN - Por una parte los señores cónyuges RAMON 
VICENTE SANCHEZ CHAMBA Y SARANGO SANCHEZ ELBA 
ESPERANZA — portadores de las Cédulas de identidad Números Uno 
Uno Cero Dos Dos Seis Cinco Dos Cero Dos y Uno Uno Cero Dos Uno 
Tres Cuatro Óánco Uno Ecuatonanos, mayores de edad , de estado 
cial Casados , residente en esta ciudad de Francisco de Orellana a 

quienes se les denominará como CEDENTES y por otra parte interviene 
el señor ING. ANALUISA CHAZA LUIS ALFREDO Portador de la Cédula 
de Ciudadania Número Uno Ocho Cero Dos Cero Uno Siete Tres Uno 
siete , Ecuatoriano, mayor de edad, Soltero, residente en esta ciudad 

a guien se le denominara como CESIONARIO . las dos partes son 
legalmente habiles y capaces para contratar y obligarse conocidos 
por mi que doy fe cumplidos premamente con los requisitos legales del 
caso, manifiestan que se les eleve a escritura pública la minuta que me 
presentan y cuyo texto literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En los 
Protocolos de la Notaria a su cargo, sirvase incorporar una Minuta de 
Transferencia de Participaciones Sociales en la Compañia de 
Responsabilidad Limitada Confluencia Amazónica Cia Ltda. de 
conformidad con el siguiente contenido .- PRIMERA INTERVINIENTES .- 
intervienen por una parte los señores cónyuges RAMON VICENTE 
SANCHEZ CHAMBA portador de la Cedula de Ciudadania Número Uno 
Uno Cero Dos Dos Seis Cinco Dos Cero Dos y SARANGO SANCHEZ 
ELBA ESPERANZA portadora de la Cedula de Ciudadanía Número Uno 
Uno Cero Dos Uno Tres Cuatro Cinco Uno Cinco, como poseedores del 

Ceríficado de aporiación numero Diez de la Compañia de 

 



Responsabilidad Limitada Confluencia Amazónica Cia. Ltda., y por otra 
parte el señor Ing. ANALUISA CHAZA LUIS ALFREDO con Cedula de 
Ciudadania Número Uno Ocho Cero Dos Cero uno Siete Tres Uno Siete 
en calidad de Cestonano, los intervinientes mayores de edad, 

ecuatoñanos, domiciliados en este cantón , y con capacidad legal 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos ., 

SEGUNDA. ANTECEDENTES- La Compañía de Responsabilidad 
Limitada Confluencia Amazónica Cia Lida. fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el veinte de Junio del año dos mil dos, ante el 
Notario Público del Cantón Orellana , con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES, el mismo que fue integrado mediante 
aportaciones efeciuadas por el socio RAMON WYICENTE SANCHEZ 
CHAMBA consistente en dinero en efectivo , la escrtura pública de 
constitución fue inscrita en el Registro de la propiedad el mismo que hace 
las veces de Registro Mercantil bajo el Número Treinta, del follo Sesenta 

y dos, del lomo Dos del Dieciséeis de Diciembre del año dos mil dos. 
TERCERA AUTORIZACION DE LA JUNTA GENER E 
CONDICIONANTES.La Junta General de kocios se reunió 
extraordinanamente el e DA de y mi : 

      
   

     16% mbadtas Ya déxuna «de: Sdés: participaciones gue. posee, a 
F le ANAL SA. CHAZA. LUIS ALFREDO: para lo cual se incluye 
copias de la misma , como documentos habilitante CUARTA PRECIO.- 

En virtud de lo antedicho las partes convienen en gue Ramon Vicente 

Sanchez Chamba y Elba Esperanza Sarango Sanchez ceda a favor del 
señor ANALUISA CHAZA LUIS ALFREDO da aportación Número DIEZ , 

gue posee, dentro de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
Confluencia Amazónica Cia Lida. a un valor de CUATROCIENTOS 

DÓLARES , la misma que Analuisa Chaza Luis Alfredo la recibe y la 
Acepta. QUINTA CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 
COMPAÑÍA - El Señor — Analuisa Chaza Luis Alfredo ,. declara que 

conoce las obligaciones y derechos del activo y pasivo que la Compañia 
tiene contraídos con sus clientes mediante contratos privados, . SEXTA 

GASTOS -Los gastos que oc acionare la celebración de la presente 
escrítura correran de cuenta exclusiva de Analuisa Chaza Luis Alfredo 
SEPTIMA ACEPTACIÓN Las partes expresamente manifestamos que 
aceptamos el presente contrato y para constancia firmamos. Hasta aqui la 
minula agregue usted las cláusulas de estilo para su completa validez . 
Firma Dr. Wéllindo Rivera Rivera Abogado con matricula profesional 
Número Trece del colegio de Abogados de Orellana la misma que 
queda elevada a escñtura pública todo su contenido legal, a 2 que se 

agregan como documentos habiliantes en Siete fojas la escniura de 
constitución de la Compañía, en Dos fojas útiles el Ácta en la cual la 
sala Autorizan la cesión de participaciones, y en Tres fojas ( útiles las 
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?



copias de los documentos personales de los comparecientes. Hasta aqui 
la trascripción de ta documentos habilitantes mismos que han hecho 
posible la celebración de la presente escñtura Pública. Cue para efectos 
de la misma se han fijado todos los requisitos legales que exige la Ley 
Notarial, así como se han cumplido con las reformas a la misma Ley. Y 
leida que les fue la presente escritura Pública en alta y clara voz por mi el 
Notario se afirman y se ratifican en su contenido legal, firmando para 
constancia de lo actuado en unidad de acto conmigo el Notaño que doy fe 
Certífico. Firman Señores Ramón Wicente Sánchez Chamba y Elba 
Esperanza Sarango Sánchez CEDENTES . Firma señor Luis Alfredo 
Analuisa Chaza CESIONARIO — Firma Doctor Salomón Merino Torres . 
Notario Público|del Canton Orellana . Existe 

    TUE 7 S ¿ 
Ss. Ramón Vicente Sánchez Chamba e PE bajes Sánchez Elba Esperanza 

CEDENT, CEDENTE 

  

hr fred 
Sé Añaiiása Theza hbusAdfíredo 

CESIPNARIO 

e otorgó ante mí el Notano Pobhco en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPLA, CERTIFICADA. que la firmo y la sello en el mismo lugar y fecha de 
su otorgamiento, De lo que doy fe Certa 

  
  

 



MARGINACION DE CESION DERECHOS DE CIA. 

NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA .-RAZON —- Siento 
como fal que de conformidad con el Ant. 115 de la ley de compañias , el día de 
hoy 15 de Julio del año 2005, siendo las once horas con veinte minutos , se 

margina en la matriz de la escritura pública de Constitución de ( COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ACONFLUENCIA AMAZONICA 
CIA LTDA. , celebrada el Veimte de Junio del año dos mul dos, y la 

CESIÓN DE PARTICIONES que corresponden al socio RAMON VIC “ENTE 
SANCHEZ CHAMBA —, celebrada en esta Notaria primera del Cantón 

Orellana. con fecha ne E ee Hal tod aid Cinco, a favor del señor 

ING. ANALUIZA CHAZA L de la misma se ; notificará z 

regi istro de la pro piedad da 
Mercantil 

              

  

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ORELLANA 

Pirecctón: Avda. Y de Betubre y EChimborace (Malecan] 
FCO. DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 

CERTIFICO: Que en esta fecha cinco de diciembre del año dos milcinco, a las 
16H33", queda legaimente registrada la presente Escritura de "CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPARA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CONFLUEBCIA AMAZJONICA CIA, LTDA. Oue otorgan RAMON 
VICENTE SANCHEZ CHAMBA Y SARANGO SANCHEZ ELBA ESPERANZA 
a favor de ING, ANALUIZA CHAZA LUIS ALFREDO, bajo el No. 62 Folio Rio. 
277 del POMO UNO del libro de inscripciones. 
Fco. de Orellana, a 05 de diciembre del año 2005. 

   REGISTRAR LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ORELLANA 
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